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PROPUESTA DE ACTUACIONES URGENTES EN MATERIA DE REVISIÓN DE LA 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

 

De acuerdo con lo informado por el Rector en las asambleas informativas que ha mantenido con el 

personal de administración y servicios durante el presente mes de abril, procede analizar la situación de 

algunas unidades administrativas consideradas estratégicas de cara a fortalecer la posición de la 

Universidad de Cádiz en el futuro inmediato en lo que a estructura administrativa se refiere.  

 

Conforme se reflexiona en el documento de Bases para el rediseño de la estructura organizativa del PAS 

de la UCA, el Espacio Europeo de Educación Superior plantea nuevos retos relacionados con el 

incremento de programas de internacionalización de la Universidad e impulso de las actividades de 

transferencia a la sociedad del conocimiento generado en la Universidad de Cádiz y su traducción en 

empleo, mediante un mayor acercamiento con las empresas de nuestro entorno. Por tanto, se hace 

necesario revisar y reforzar la estructura organizativa de las actuales unidades de empleo y prácticas en 

empresas y de la oficina de transferencia de resultados de la investigación, así como de la oficina de 

relaciones internacionales. 

 

Se trata de revisar la estructura organizativa y de funcionamiento de las citadas unidades con el fin de dar 

una respuesta urgente a sus necesidades en materia de personal, sin tener que esperar a que concluya el 

proceso de revisión global de la estructura organizativa de la Universidad y la consiguiente revisión de la 

relación de puestos de trabajo. Por ello, las actuaciones que se proponen en la presente propuesta tienen 

el carácter de provisional y urgente, supeditadas a lo que pueda resultar de la negociación con los 

representantes del personal en la citada revisión. 

 

 

I. OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

 

De acuerdo con el análisis realizado de los procedimientos que gestiona así como de la actual carga de 

trabajo, la respuesta a las necesidades organizativas en materia organizativa y de recursos humanos en la 

Oficina de Relaciones Internacionales, en la situación actual y con carácter de urgencia, serían las 

siguientes actuaciones: 

 

1. Revisión de la estructura, organización y funcionamiento de la Oficina: 

 

a. Revisión de los procesos que gestiona la ORI y mejora de los procedimientos asignados. 

i. Impulso a la tramitación de documentos por administración electrónica 

incorporando nuevas tareas en la aplicación informática que se está desarrollando en 

la línea de lo que ya se está realizando; si bien este punto requiere de un apoyo para 

continuar con el desarrollo de la aplicación (actualmente a través de FUECA) y 
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escapa a la optimización interna de los recurso de la ORI, sí que cualquier avance en 

este punto lo afecta directamente. 
ii. Análisis de las tareas que supongan la ordenación y archivo de documentos en papel, 

automatizando y digitalizando los archivos. 
iii. Revisión de las respuestas dadas a las auditorías en relación con los documentos 

auditados, cambiando los procedimientos en el sentido de reducir tareas, trámites y 
tiempos de dedicación. 

iv. Automatización de la extracción de datos relativos a indicadores, encuestas e 

informes de actividad. 

v. Optimización de los procedimientos y procesos. 

 

b. Descentralización de procedimientos y tareas. 

i. Matrículas de alumnos mayores de 25 años. 
ii. Matrículas de alumnos de la asignatura de religión. 
iii. Matrículas de alumnos visitantes en general. 
iv. Tramitación de facturas y gestión económica de los procedimientos asignados. 
v. Respuesta a peticiones de datos y encuestas relacionadas con temas de indicadores, 

calidad o informes. 
 

c. Ampliación de los conocimientos y dedicación del personal de la Oficina a todos los 
procesos y procedimientos que se gestionan en la misma, superando la actual distribución del 
trabajo por parcelas independientes.  
 

d. Avance en la dedicación del personal de la Oficina a trabajos técnicos más allá del actual 
perfil tramitador del mismo en determinadas tareas. En particular, las tareas a acometer 
inicialmente serían la captación y gestión de proyectos (germen de una futura oficina de 
proyectos) y la negociación y gestión previa de convenios internacionales distintos de los del 
programa Erasmus. 

 
2. Revisión de la plantilla de la Oficina. 

 
a. Transformar el puesto de Técnico de Grado Medio dotado actualmente en un puesto de 

Subdirector de la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 

b. Dotar un puesto de Gestor, mediante el traslado voluntario de un funcionario de otra unidad 
administrativa. 

 

3. Reforzar temporalmente con personal de otras unidades los picos de trabajo que se produzcan en la 
Oficina. Para ello, desde la misma se planificará a principios de año o curso, la determinación 
concreta de los períodos a reforzar, con indicación de los trabajos a realizar y las características que 
debe tener el personal de refuerzo (ofimática, conocimiento de normativa, idiomas, etc.). Con 
suficiente antelación, se formará al personal de refuerzo en los conocimientos, técnicas y 
herramientas que debe conocer para realizar bien el trabajo. 
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II. UNIDAD DE EMPLEO Y OTRI 
 
Se realiza un análisis conjunto de las actuales Unidad de Empleo y Oficina de Transferencia de 
Resultados de la Investigación, ya que se considera la conveniencia de unir ambas unidades en una que las 
englobe, de manera que se pueda gestionar conjuntamente algunas de las políticas comunes de ambas. 
Las actuaciones más urgentes serían las siguientes: 
 
1. Nombrar un jefe en atribución temporal de funciones que atienda conjuntamente las unidades de la 

Unidad de Empleo y la OTRI. Actuaciones a realizar: 
 

a. Se realizaría una convocatoria para cubrir de manera provisional un puesto de 
funcionario de Coordinador de Sección (subgrupos A1/A2) de ambas unidades, de 
acuerdo con el perfil (titulación, funciones a realizar, competencias requeridas, etc.) que 
se determine por la Gerencia a propuesta del Director General de Universidad y 
Empresa.  
 

b. Se analizarán las necesidades en materia de personal de la unidad de origen del candidato 
a seleccionar, de manera que puedan conjugarse las necesidades detectadas con la 
marcha del servicio de las mismas, cubriendo, si se considera necesario, el puesto dejado 
vacante en la unidad de origen y dejando sin cubrir, finalmente, un puesto de trabajo en 
alguna otra unidad de la Universidad. 

 

3. Reforzar la plantilla de la Unidad de Empleo: 
 

a. Consolidación del puesto (no dotado en RPT) que ahora ocupa provisionalmente una 
funcionaria trasladada en comisión de servicios de la Universidad de Jaén.  
 

b. Dotar uno o dos Gestores mediante el traslado voluntario de sendos funcionarios de 
otras unidades.  

 
Cádiz, 2 de mayo de 2013 
 


